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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
■S

Laa leyes y las dinpoeleionea del Gobier 
no son oMlsatorias para la capital de pro. 
vincla desde vae se pablfean odeialaientc 
311 olla, y desde cuatro días deapeesparalos 
veuAspaeblos de la misma provincia. (l.ey 
de 3 de Biovlenibre de 1831.)

SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 Id, fu, ra 4
Trimestre id.. . , 8*25 > 11‘25
Seis id. 16‘50 » 22'50
Un año33 » 45
Se pública todos los dios escepio los Domingos.

=cs»«9saaaK9m^^^^MmHMSBaaMHmHMM«Mwmm

Las leyes* órdenes y ananelos <Be se man 
dea publicaren los <Bolatiñes oflclalea» se 
han de remitir al Gete político respective 
por cayo conducto se pasarán á los editora 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril* de 3 y 31 de Octobre de <834.)

: 41

Ministerio de Gracia 
y justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por doña Juana Maria Bataller pi
diendo que se indulte á su hijo don 
Sebastian Sureda de la pena de 20 
meses y un dia de prisión correc
cional que la Audiencia de Palma 
le impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Resultando que enferma ó im
posibilitado el reo para salir de su 
casa, empezó á cumplir en ella su 
condena* custodiado por un indi
viduo de la policía judicial:

Resultando que fundada la Sala 
sentenciadora en que el Sureda no 
habla entrado aun en la cárcel* 
por más que fuere por causas in
dependientes de su voluntad, in
formó en sentido desfavorable al 
indulto, reconociendo al propio 
tiempo, de acuerdo con el Fiscal, 
que en su dia podría otorgarse la 
gracia solicitada:

Resultando que restablecido el 
penado de la enfermedad que le 
aquejaba, ingresó en la cárcel del 
Saladero para ser conducido desde 
allí al establecimiento penal cor
respondiente;

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antea y 
después de delinquir; que por las 
circunstancias que concurrieron en 
el hecho penado, este no reviste 
los caracteres de perversión que 
otros de la misma índole, y que el 
informe condicional mente contra
rio del Tribunal sentenciador pue
de considerarse favorable desde el 
momento en que se ha llenado la 
condición exigida por aquel:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de jimio

■ de 1870, que reguló el ejercicio de i 
? la gracia de indulto; /
1 Oida la Sala sentenciadora, de j 
f acuerdo con lo consultado por el s 
í Consejo de Estado y con el parecer 5 
’ de mi Consejo de Ministros, 1 
| Vengo en conmutar el resto de j 
i la pena de 20 meses y un día de j 
¡ prisión correccional, impuesta á j 

D. Sebastian Sureda en la causa de 
que va hecho mérito, por igual 
tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta. —Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por doña Jerónima Campos Gutiér
rez pidiendo que se indulte á su es
poso D, Agustín Puerta Fernan
dez de Ia pena de ocho años y un 
dia de presidio mayor que la Au
diencia de Valladolid le impuso en 
causa por el delito de falsificación 
de documento público:

Considerando que el reo ha ob
servado siempre una conducta ir
reprensible; que el delito no reco
noció como móvil el lucro, y que 
no ha resultado perjuicio para ter
cera persona:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional ce 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el 
informe favorable del consejo de 
Estado y ai de la Sala sentencia
dora, en el cual se propone la re
misión total de la pena;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de -

la pena de ocho años y un dia de 
presidio mayor, impuesta á don 
Agustín Puerta Fernandez en la 
causa de que va hecho mérito, por 
la de seis años de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del pun
to donde cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de No- 
viem bre de mil ochocientos ochen
ta. =AI fon so. = El Ministro de Gra
cia y Justicia. Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Ministerio; de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de la provincia de Falencia 
al Brigadier D. Mariano de la Igle
sia yGulUen* que desempeña igual 
cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de No 
viembre de mil ochocientos ochen
ta. -Alfonso. El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Atendiendo á los servicios del 
Mariscal de Campo del Ejército de 
Cuba D. Tomás de Reyna y Rey
na,y muy especialmente á los mé
ritos que ha contraído en la cam
paña de aquella isla,

Vengo en concederle, á pro
puesta del General en Jefe del Ejér
cito de operaciones de la misma, y 
de acuerdo con el Consejo, de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito 
militar da las designadas para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. ~ BI Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría,

Hallándose vacante el cargo de 
Brigadier Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de la isla de 
Cuba* y atendiendo á los servicios 
y circunstancias del Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor D. Luis 
Roig de Llms y Sard*

Vengo en conferirle el citado 
empleo y destino. .

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Cotrlicioues bajo las que se saca á 
. pública subasta la cooduccioa 

diaria del correo de i Ja y vuelta 
entre Lérida y Flix.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir diaríainenle á caballo de 
ida y vuelta desde Lérida à FÜx toda 
la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin exoepcion 
de ninguna clase, dislnbuyendo los 
paquetes, certilicados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue» 
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, 
observando para su recepción y en- 
trega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 58 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en diez horas 
sin contar el tiempo que se m- 
vierta en las detenciones, que ve 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modiúearse por la mis
ma según convenga ai mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas cau
sas no se justitiquen debidamente j>a-
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gará el cnciraiistn en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera faha podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan- 
de aquel los perjuiciosque seorigiuen , 
al Estado.

4 .* Para el buen de-empeño de ; 
esta conducción deberá tener el con- ; 
Iratisla el número suficiente de cuba- : 
Herías majores,- situadas en los puj- , 
tos más convenientes de la línea, a . 
juicio del Administrador principal de j 
Coneos de Lérida. ' 

Si el servicio se prestara en car
ruajes, leudrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiínle del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare, 

5? Es condición indispensable 
que los con duelo ¡es de la correspoO’- 
deneia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista de la conservât ion en buen es
tado de las maletas, sacos ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden' 
cia, preservándola de la humedad y 

deterioro.
7 .* Será también de su obliga- j 

cion correr los exiraoidiuarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglameuio de Postas.

8 .* la cantidad en que quede 
rematado este seivicio se saUslaiá 
por mensualidades vencidas en la 
lelerida Administración principal de 
Correos de Lérida.

9* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que sa 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 

subasta. ,
10 . Tres meses antes de finalizar 

dicho plazo avisará el contratista á 
la Adminislración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, daodu inmediato cwiocimieulo 
af ctntio diíeclivo, pueda proceder- 
se con toda opurtumdad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propósitoá de dicho ceuiio no se 
toosiguiéra nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó masucitacio- 
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio do 1res meses más 
oajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. 81 no se despidiera á
pesar de haber terminado su tom- 
piomiso, se euleudeia que sigue des- j 
empenandoio por la lauta, quedan- 
du en este taso resei va io a la Admi
nistración el derecho de su bas La río 
cuando lo crea oportuno.

Los tres iueses.de anticipación con • 
que debe baeerse la despedida se em
pezarán á ctuiar, pata loseíecioscor 
respondit ules, desde el dia en que se 
retina el aviso en la Dilección ge
neral.

11. Si durante el Uvuipo de 
esta contrata lues© nece sano yatiar 
en parte la rula de la línea desige-a- 
da, serán de co tula uei tontrausla 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho a indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, o resul
tara de la reforma aumento ó diS- 
annution do distancias, el Gobierno

4 i ó v por los demás medios acostumbra- * 25, Ahiertos los pliegos y leídos
deUrminarásl anmenlo o rebaja que y i . | publicamente, se extenderá el acta

auie ei m-  _________ ________-^ I del remate, declaráudose este á favor
provincia y el Alcalde consHlacional | del mejor postor, sin perjuicio de la

á prorala corresponda, Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá fontestar, dentro del 
término de los 15 dias siguientes al 
en que se le d^ ivim 'c ello si se 
aviene ó no á coutinnar prestando 

' e! sert icio por el camino que se adop- 
: te, y es caso negativo el Gobierno 
■ podrá subastarlo nuevam^^nte; pero 

si aquella sn suprimiera, se le co- 
i municará al contratista con un rms 
' de anlicipacicn, sin que tenga dere- 
1 cho alguno á que por ello se le ia- 

■ demnice.
12, , f especio á l’s exenciones . 

que correspondan del impuesto de ¡ 
los portazgos, pontazgos ó barcajes ! 
que existan en la línea ó se esta- 
blé?can m lo su lesivo, se alendráel 
conlrúiisla à las disposiciones que ri- 
jansobraelparlicular

13 Lespues de rematado el ser
vicio n * habrá bigK á reclamación 
alguna en el caso poco prob''ble de 
que Es datos oficiales que hayan 
servido para dolerminar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten tquivocados en más ó en 
mènes.

IA Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, sien lo de cuen
ta del rematante los gastoa de su 
otorgamicnio y de dos copias sim- 
p'es y otra en el papel sellado cor- 
pondiente. Esta última y una simple 
te remitirán á la Dirección general
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará tn la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de ptrcibirso los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar ia formalización dd depósito de 
bauza respeedvo y copia literal de la 
carta de p^go, asi como si esta que
da en pojet del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil óála 

escritura.
15. El contratista satisfará el 

importe de la inserción del anuncio 
en la «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Adiuiosttacion principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo o ispees tu por 
Eeal órden de 26 de Setiembre de 

1875.
16. Contratado el servicio, no se 

podrá subarrendar, ceder ni traspa
sa! sin previo ptriuiso dsl Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el ail. 3. del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar pata el olorgamienlo de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 

en este pliego.
18. Si por fallar el contralista à 

cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios a la 
Admimslracion pública, podrá esta 
ejetcer su acción contia la lianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
tesarcmneulo.

19. La subasta se anunciará en 
la oGaceta de Madrid» y «Bolelio 
oiieiai» de la provincia do Uiida

dos, y tendrá lugar simnllátieamenle 
ante el Gobernador de la mencionada

lie Flix, asistidos de los AdminiS' 
Iradores de Correos de ios mi nios 
puntos, el dia 7 de Diciembre á 
la una de la larde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

20. Fl tipo máximo para la li- 
cilacioQ será la cauddad de 4500 
pesetas anuales.

21. Para presenlarse como lici
tador será coudicioa precisa consti
tuir préviameule en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias 6 puidos 
en que ha de celebraruo la subasta, 
la suma de 450 pealas, en me
tálico, ó bien en efectos de la lleuda 
pública, regulando su importe efec
tivo couíoi me al Ileal decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi
ciones vigentes el dia del remate. 
Estos depositos, concluido dicho acto, 

■ serán devueltos á los interesados, 
méiios el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la pro- l 
vincia para la formalización de la 
fianza en la Laja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden-eircular 
de 24 de Enero de 18(10, iomedia- 
tameote que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fianza i 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado Interin 
no se disponga asi por el relérido 

[ centro,
1 22. Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, expresándosa por 
lefia la cantidad en que el licitador, 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori- 

i giual que aciedile haberse hecho el 
p depósito prevenido en la condición 
£ anterior, y una certificación expedida 
T por el Alcalde de la vecindad del pro- 

j ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.))

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre- 
seotacion de documento que lo acre 
dile.

213* tos pliegos con las propo
siciones ban de quedar precisamente 
en poder del Prtsideute de la subasta 
durante la media bora anterior á la 
lijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Vara extender las proposi
ciones se observará la lOrínula si
guiente:

«b. F. de 1,, natural de..., ve
cino de,.., me obligo á desempebar 
la conducción del correo diario á ca
ballo desde Lérida á Flix y viceversa 
por el precio de.. pesetas anualos, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.»

- (Fecha y tirina.)» .

aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible se re-
railirá el expediente al Gobierno en 
la turma que determina la circular de

i la Dilección general de fecha 10 da 
Febrero de 1874, >

i 26. Si de la comparación resul- 
| tasen igualmente beneficiosas dos ó 
? más propusiciones, se abrira en el 
| acto nueva licitación verbal por es- 
! pació de media hora entre los aulo- 
j res de las que hubiesen ocasionado^ 
s el empate,
1 27, Cualesquiera que sean los
’ resultado! de las proposiciones que 
i se hagan, corno igualmente la forma 
' y concepto de la subasta, queda siem- 
í pie reservada al Ministerto de la Go- 
j bernaciou la libre facultad de apro- 
' bar 0 no definiti va laealo el acta de 
i remate, teniendo siempre en cuenta

el mejor servicio publico.» 
Madrid 31 de Óclubíe de 1880, 

—El Director general, Cid.trmga.

Í

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 2256.

Administración provincial de Fo- 
mento.—Negociado de Montes.

Por decreto fecha S del actual 
he acordado se anuncie en el <Bo
letín oficial» por término de quin-* 
ce días, que empezarán á correr y 
contal se desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en dicho 
periódico oficial, la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de 
bellota para treinta cerdos de en
gorde ó trescientos de vida de la 
Dehesa boyal de Pozoblanco, por 
la tasación de doscientas cuatro 
pesetas, cuyo disfrute empezará 
desde ia aprobación de la subasta 
hasta 31 de Diciembre próximo, 
con sujeción á las condiciones gene
rales y especiales letras A y B,in
sertas en los «Boletines» números 
90 y 91 del 14 y 15 del mes último, 
previo ingreso del 10 por 100 en 
las Areas del Tesoro y obtenida’ la i 
licencia del Sr. Ingeniero Jefe, de
Montes.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de cicho pueblo’ 
álas doce de la mañana del dia en 
que deba verifiearse, ante el Alcal
de y un Delegado del distrito.

Córdoba 13 de Noviembre de

ióbO.

*

El Gobecuadqr, 
Ei Conde de B'omá,

r
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Administración
Núm. 2230

’ de la de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

20 de Julio de 1877. _______________ _________________ __________

Libro 
y 

Fólios.

Número 
te inven

tario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad det 

deudor.

3* 34 158 Estado. Rústica. Lucena.
37 397 » Almodóvar.
60 49 » Urbana. Iznajar.

4.* 29 329 » Rústica. Baena.
140 181 » Urbana. Bujalance.

2.’ 223 175 Clero. > Córdoba.
225 178 » »
226 174 > »
227 165 ► » >

228 286 » > >
229 176 » > >
230 236 > > »
232 276 > »
234 669 > '
235 285 > » »
236 266 > » »
237 183 > > »
238 154 » > >
239 276 > >
240 180 » > »
241 182 » » >

S.’ 170 806 > > Posadas.
171 813 > > Guadalcázar.
172 818 » > >
175 637 > » Montilla.
176 918 > » Palma del Rio.
177 906 > > »
180 728 > » Cabra.
181 725 > » >
182 726 » » >
184 130 » > Córdoba.
185 731 > Cabra.
186 70 > > Córdoba.

2.' 26íI 788 » Rústica. Rambla.
26É 651 » > Cabra.
27€> 425 1. » Baena.
271L 425 2. »
2^i 870 > > Montemayor.

271i 865 > * >

Nombres de los deudores.

D. Francisco Medina. 
Sebastian Cañero. 
Juan María Castillo, 
Rafael ^Veredas. 
Jacinto Conde.
Francico Javier Solano, 
FeÜpe^uente Roldan. 
José Torquemada.
Antonio de Luque. 
Francisco Rodríguez. 
Antonio Rodríguez. 
Rafael Padilla.
Ramon^Lopez,; 
Rafael Marchal. 
Rafael Córdoba. 
Antonio Garcia Siles. 
José Zurbano.
Rafael Vigueras. 
Antonio González.

El mismo, 
Antonio Cobaleda. 
Francisco Lopez. 
Merchol Alcaide. 
Antonio Reyes, 
Rafael Gallego. 
Diego Cejudo. 
Miguel Higueras. 
Aleio Ferez. 
Antonio Barranco.

El mismo.
Andrés Lasso. 

Tomás Guerrero. 
Juan Sánchez? 
Miguel Soto.
Antonio Urbano. 
Juan Jimenez, 

El mismo.
Juan Vargas. 

El mismo.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos
Mes. Año. que deben.

S

30 Diciembre 80 9
10 » 8

2 > 11
24 » > 6
31 » > 7
15 » > 16
16 » > >
18 >
19 » > >

» > »
t » » >
> » >

20 » > >
22 > 2 al 16

> » » 16
» » » >

»
> » > >

28 » » »

» > a

»
3

> *
> 16

4 » > >

> > > >

» » > >
> > >

12 > >
18 > >
19 » >
» > > 12 y 15

20 • » 14 y 15

22 » > 15
24 > » >

1. » > 15 y 16
2 > > 16
1 »■ » >
) » » >

> >
1 > >

Importe 
del 

débito.

Pesetas.

90 
127

68
15

160 
126 
376

79
77
63

10
60
50
10

25
88

75

141 !
250
50 1

3487 !
38 

162 
132 
129 
101

64
89

125
106

40 
188

30
35
27
36

160 
785

75 
202

40 
123 
143
312
50
50

Situación de las fincas.

Tierra en el Cerrillo de la Alegría, en Lucena.
Idem de monte bajo Cerro de Guadiato, en Almodóvar. 
Casa núm. 7 calle de la Libertad, en Iznajar. 
Espumero de sal Barrajuelos, en Baena.
Casa portazgo carretera de Madrid, en el Carpió, 
Idem Carrera del Puente, núm. 38, en Córdoba. 
Idem id. del id. núm. 31, en id. 
Idem id. del id. núm. 27, en id.
Idem id. del id. núm. 4, en id.

75 Idem id. del id. núm. 24, en id.
25¡Idem id. del id. núm. 44, en id.

Idem calle Dolores Chicos, núm. 8, en id.
63'ldem calle plazuela de Pescadería, núm. 45, en id.
5o'ldem id. Siete Revueltas de Santiago, núm. 8, en id,
75;Idem id. Cordoneros, núm. 80, en id.
75jldem plazuela del Potro, núm. 20, en id.
5o!ldem Carrera del Puente, núm. 62, en id.
88 Idem Portería de Santa Clara, núm. 3, en id.
75 Idem Pescadería ó Carrera del Puente, núm. 60, en id. 

Idem id. ó id. del id,, núm. 58, en id.
38 Idem id. ó id. del id., núm. 56, en id.
75 Idem calle Arquito, núm. 1.“, en Posadas. 
88ÍIdem id. Cruz Verde, núm. 12, en Guadalcázar.
63,Idem id. Pilares, núm. 6, en id
75 Idem id Parras, núm. 39, en Montilla.
63'ldem id. Féria, en Palma del Rio.
63¡Idem id. Salvador, núm. 45, en id.
50¡Idem solar Cuesta de San Juan, en Cabra, 
25Jdem id. Puerta del Sol, en id.

¡Idem Llano de San Juan, en id.
25Tdem calle del Zarco, núm. 2, en Córdoba. 

Idem sotar calle de Baena, en Cabra.
50 Idem id. de Rivas, núm. 1.', en Córdoba. 

Olivar en Zorreras, en la Rambla.
75 Idem en el Granadino, en Cabra.
75 1.’ haza de Pedro Muñoz, en Baena.
50 2," id. de id. id., en id.

Olivar en Tejarejo, en Montemayor.
Idem Valdearenales, en id.

(Se continuará.)
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A Nracios.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

' y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan et pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, mora!, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

BeneGcencia
Presupuestos, liquida» 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticeneia. Se en
cuentran en la imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,# Letrados 16 y 18 ; 
San Fernando núm. 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefleenda de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria, jefe superior 
de AdministraGion civil., etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan unitorms y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
sartae pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisíacíon y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y eo exofica este fenó
meno, considerando qua el üeroebo S 
civil refiere ai slem-nto privado del 
hombres, a sue costumbres como 
ndivídno, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno do olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad do trabajos y tenta
tivas «o han onaprendido para anl-

t■ fiear neestra legislación: trabajo 
^ inútil, porque no se ha conseguido 
g nada; todos los Códigos, desde las úl- 
¡ timas leyes y la Novísima ñecopiia- 

clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.,

Dado este antecedents, no oree' 
. caos necesario encarecer la impor- 

1 tancía de la presenta obra., que por 
’ an naturafoz* misma es de aquellas 
; cuya xjeceaidad y ventajas so pre- 

eentan claras, major dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil 6 índispen- 
sable tener las leyes da su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; . todos los oludadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 
la Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
i-aa ^icionas que so han hecho da los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa de’ lujo de la edición, 
Si.n de fAoit manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que & nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenieates y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío con'?e- 
güido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,* nadie 
habrá que no pueda dar una poseía 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hevarlos en la 
mano ó en el bol ai i lo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
«n diversos volúmanes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernes daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nu^traa fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
so interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedoa.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 35 tomos de 

400 páginas, en 8.*, "buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyea antiguasy otro de leyes mo- 
eruas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá noa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sefánia y cinco 
reales,

A las libreros se les hará un a re
baja de 10 par 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vala- 
< era para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el . castigo de una 
infoaccion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
miniitrader de la obra y ea todas las, 
UbrerlM.

6

1

?

$

La Beneficencia en l^spaña. y 
por el Dr. D. Fermín Henández Igle- j

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción. 1

Exposición hístorico-crílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes da 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuLi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 47 coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del actor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña.

i

?
?

AVISO.
. álos Sres, Alcaldes Presidente de la 

Juntas .Uunicipaies e Amillaraluieua 
lo de esla Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador de! Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
loiotné 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabiecidas en sus circulares dé gestio
nar y activar la resolución enei Minis 
lorio de Gacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa M refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusíva dei Cen
tro General resolverías yá el debe- j 
rán dirigirse las comunicacionea.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven» 
ta en la imprenta, libre
ría y lilograüa del « Dia
rio de Górdoba,» calle 1 
de San Fernando núme- 1 
ro 3i y Letrados 1«,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

& han recibido dírectamente de 
fábrioa an la Librería del <Diario.»

ANUNÓ.

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de la testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exorno. Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego.

La Caballería número 42, lla
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla.

La caballería número 44, nom
brada Casarones, en referido sitio 
y término.

La suerte número 74, llamada 
Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 78, nombra
da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla.

Las personas que quieran inte
resarse en sus arriendos podrán 
ínformarsa de su cabida y del plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para ellos, y obra en dicha 
Administración.

1 GÜIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vioeníe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellas.

Pesas y Medidas del 
sistema métríco-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba,

A los Secretarios de 
ayuntaiuieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer» 
nando 34.

Impronta dal Jíiaifw <e Cird^in
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